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Gobierno de ta provincia de Logroño^

Por eÍ Ministerio de Fomemo se ha espedido ta Real 
érden siquiente, fil*'Obras publicas.

Éxemo. Sr. ; Con esta fecha digo al Gobernador dé 
ía provincia de Sevilla lo que sigue;

«He dado cuenta áS M. la Reina (Q. D.G.)deuil 
éxpedienle iemitido por el Ingeniero Jefe del distrito de 
Sevil/a, instruido à consecuencia de icclamaciones del 
arrendatario del portazgo de Ecija, quejándose de las 
resoluciones adoptadas por la autoridad local en varias 
cuestiones que han ocurrido relativas á la exacción de 
derechos, con perjuicio de sus intereses legítinios. En
terada S. M., y en vista de que no sé o' servan los 
firocedimientos establecidos para la deternunecion de 
as dudas que se ofrezcan en la aplicación delosAran- 

celss y demás disposiciones referentes á los portazgos, 
originájidose de esto complicaciones que dificultan y re
tardan notablemente la solución de aquellas y la con
siguiente ríparacÍQü del perjuicio que pueda haberse

causado, bien á los transeúntes, bien á los arrendata- 
rios> y en virtud de sus contratos á les fondos públicos, 
sobre que han do gravar en su caso las indemnizaciones 
á que tengan derecho; se ha servido S. M. resolver que 
se gualdo y cumpla extrictamenle lo dispuesto por; las 
ileales ó.dones do 4 9 de Febrero y 41 de Abril de 
i848, que atribuyen única y exclusivamente à la Di
rección general de Obras públicas el odoplar o propo
ner la resolución que corresponda en cualquiera duda 
que se suscite relativa ala exacción de derechos de por
tazgos, con siígocion á lo que la misma tiene preveni
do en ciiculares de 6 de Junio de 4842, y 3 de Di
ciembre de 4844, y alo prescrito por la nota 4 4 de 
los Aranceles para los casos de resistencia al pago, te
niendo preséntela aclaración de la misma nota dad^ 
en Real ó: den de 26 de Agosto do 4 846, y observán
dose también muy especialmente por las Autoridades 
locales lo dispuesto en Reales órdenes de 9 de Julio de 
4842, y 6 de Junio de 4843, así como en la de 3 de. 
Octubre del propio año, que tuvieron por objeto remcf 
diar la confusion y el desorden que introducía la prac-» 
tica abúsivade hacer de la jurisdicción ordinaria cues
tiones que por su índole especial corresponden exclusi
vamente á la administrativa. Al propio tiempo a teni
do ábi^n mandar S. M. que haga \ . S. efectiva, res
pecto á la autoridad local de,Ecija, la responsabilidad 
que impone á las de su clase la Real orden de 6 de Jur 
nio de 4 843 por falta de cumplimiento de la de 9. dp 
Julio de 4 842 £1 volviese à separarse dé lo que lamis-
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ma prescribe, sin perjuicio délas rcciamacioues que à 
todo interesado le convénga promoter por el conduelo 
y en la forma "que corresponda, y sobre cada caso se
paradamente, con especificación de todas sUs circuns
tancias.»

Deïleal orden lo traslado áV. E. para su inteligen
cia, y áíin deique insertándose en la Gacefa la prein
serta re'Sólucíon, ^e bbseñ'e como regla general aplica
ble b, todaclase de portazgos, pontazgos y barcajes sin 
excepciob alguna. Dios guarde á V. E. muclios anos. 
Madrid 6 de Abril de 18o3.'=«j&c?Wi'ú¿c#.==Sr. Direc
tor generél de Obras publicas. . . ¿

Lo qve se insería en el Solelin de la Pnvincia para 
inteligencia y cnmplmiieníopor quien correspónda. Lo
groño i4 de Á^bril de LB3^.=^liafael Enmara.

Por el Ministerio déla Gobernación eon fecha 6 del 
actual se ha circulado lo siguiente.

-Rarfios especiales.—Negociado i.°—Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó à este de 
la Gobernación en 22 de Noviembre del año ultimo 
la Reaf órden siguiente, que con la misma fecha Jué 
comunicada al Capitan general de Granada :

«Pasada á informé de las secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real la comunicación de Y. E 
de 29 de Julio último, consultando si ios quintos pen
dientes de segundo reconocimiento facultativo deberán 
ingresaren los hospitales militares hasta que este se ve
rifique, han expuesto lo siguiente:

*<Cumpliendo con lo queeñ Real órdeh de 41 de 
Agosto próximo pasado se sirvió V. E. prevenir al Se
cretario general del Consejo Real, las secciones de Guer
ra y Goberhacion del mismo se han hecho cargo de la 
comunicación del Capitan general de Granada, qué 
V. Ei tiene à bién trasóribir, asi como de las copias á 
ella adjuntas, consúltando si los quintos pendientes de 
ségilndo reconocimiento facultativo deberán ingresar en 
los hospitales militares hasta qae se Verifique este; y 
las Secciones en su vista, teniendo presente qué el art; 
419 delà ley de reemplazos qíie previene que losquin- 
tós con nota de recurso pendiente ingresen en caja cuan
do hayan sido declarados soldados por los Ayuntamien
tos, se refiere Unicamente á los casos en que aquellos 
hubiesen alegado alguna exención, fundada en presen
tación ulterior de juslificaciónes ó documentos para lo 
cual se les haya concedido ün término para su presen
tación; pero de ninguna manera los qiiepor exenciones 
físicas se declaren sugeíos al resultado de un nuevo re
conocimiento, existiendo por consécuencia una notable 
diferencia entre finos y otros, mediante á que aquellos 
püeden Servir de alguna utilidad en el ejército y ade
lantar sil instrucción, mientras que estos solo causan 
un gravamen al Erario, hasta que se resuelva definiti
vamente sobre su suerte: en este concepto, y conside
rando lat secciones que la regla que debe servir de 

norma, en. el presente caso, según, el espíritu y ol^e’o- 
de la ley, es él dc qfieno seaíi admitidos en las cajas 
los quintos que no haVán sido declarados soldados coa 
lodos los requisit s legales, lo cual no puede tenor lugá> 
edú los que quedan pendientes de resultado de un se
gundo reconocimiento, toda vez que su suerte no se ha
lla decidida, ni considerárseles tampoco como perte
necientes, á la clase mililaigliasla lanío que pór conse- 
cuencia’tle dicho reconóciiniento recaiga la competente 
decíaracib®, atendiendo asimismo á que en el caso de 
que estos individuos fuesen ádmilidns en los hospitaléá 
militares, quedarían sin cargólas estancias^ue causa
sen, si en dicho último reconocimiento resultasen inú- 
tiles^ara éf servicio, son por Udode parecer que sien
do peculiar de los Consejos provinciales la entrega de 
los quintos en aptitud de servir, debe igualmente ser 
de Su cargó la obse. vacion de los que quedan pendien
tes del resultado de una resolución definitiva respecto 
de su aptitud física, y que por consecuencia no deben 
1er admitidos en los hospitales militaresj sin que'aéíes 
haya recáido dicha resolución, por la cual se les de- 
'tlare tales soldados.

Y de acuerdas. M. con dicho parécer,, tñe manda 
feomanicarlo à V. E. ; comó ló hago de Real orden, 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

. Y conforme S. M. con lo prevenido en la preinserta 
disposición, ha tenido á bien mandar qús se circ’éle pa
ra conocimiento de los Gobernadores y Consejos pro
vinciales.

Lo que se inserta en el B tetinofcdal para conocimien
to de¡¡ público y efectos correspondientes. Logroñó tí de 
Alfrfi de 18ó3 .=Rá ‘áel Enmara.

Por el Ministerio d- la Gobernación del Reino se có- 
niunica con fecha í del actual la R^al orden siguiente.

Ha llamado la atención de la Reina (Q. D. G.) la po
ca regularidad con que Se acfisiumbra á inst'-fiir loses- 
pedienles relativos á la enagenation.ó permuta de fin
cas y valores perteneciéntes'á la Beneficencia pública. 
A fin de que se ai momee dicha insti ficción, y que ha
ya en la tramitación de los expedientes, la debida ho
mogeneidad, me manda prevenir à V: S. que se atenga 
éslricla y rigorosamenté para estos casos á lo preceptúa^ 
do én las Reales ói denes de 24 de Agosto de 18^34, ¿ 
de Marzo de 4 835, 17 de Mayo de 1838, 15 de Mayo 
de '1848, 4 3 de Febrero y 3 de Julio de 1849jy Real' 
decreto de 28 de Sedenibre de 4 849, asi bién que en 
las leyes de organización y atribuciones dé los- Ayun¿ 
tamientos y Diputaciones provinciales; én lAInleligéñ-. 
tia de que nú se aprobará cípedíente aíguno én que se 
ofiiila cualquiera de las formalidades en dichas Reales' 
dispósicioñespreveñidás, de cuya Irasgresión, sí llega
ra á noticia de V. S. , dará cuenta ai Gobierno. 
cofiruñicar á V. S. de Real orden ésta sobetafia reso
lución para sil inteligencia, cumplimiento é* inmediata 
inserción eíi el Boletín oficial do esa provincia,, espero' 
que, cu su celo por el servicio"público,'«o omitó tócJ
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diô ni diligpncw alguna de las que, en bien de los sa
grados intereses de la Beneficencia, puedan encaminar- 
ge à obtener in«"yor publicidad y concuriencia en las 
subastas, cuando se autoricen, y á facilitar el mejor 
bcierlo en la resolución-.

Lo que he dispueifó se publique eu es^e periodico para 
su cumplimiento por parte de las auteridades q Aydn ra- 
mienlos de esta provincia. Logroño ■tÇ de Abril de I8o3.
•=^Iia'áel Lluniardii

Muchos délos Ayuntamientos de esta provincia, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo Gá de la 
ley vigente de reemplazos, han remilido oportunamente 
las dos copias del acta del sorteo celebrado el dial.* 
del actual; mas no habiéndolo verificado algunos otros 
todavía, les récuerdo lo hagan tan luego comd recíban 
el Boletín qiíe cóntiene ^sta circular, enviando dichas’ 
copias con todas las formalidades que exige el citado 
articulo de la ley de reemplazos. Logroño 15 de Abril 
áe 1853. =*=Rafael Humara.

La Junta de la Deuda pública, medice con fecha i A 
tiel actual lo siguiente. ;

Examinados por fa Junta en sesión de hoy eí espe
diente instruido para indemnizar al Sr Marques de 
Ciriñuela el importe de las tercias que {fercibia en el 
pueblo de Pazuengbs y sus unidos en Ollora y Villauue- 
fca en esa provincia y considerando que resolta acredi- 
tada en debida forme la cífantia de dichas tercias; que 
también se ha justificado el precio de las espocies diez
madas; que se ha hecho constar la carga que pesaba 
sobre esta presentación: visto que el defecho que eger- 
cilá íué declafadó por Real orden de 14 de Sétiembre 
de 1851 ;' visto qiie han tenido en cuenta las sumas que 
se repartieron al participe por la Junta diocesana, y 
visto que se han observado los tramites y formalidades 
áue previéne la legislación del ramo, la Junta de con- 
lorttMílad con'úí dictamen del Ministerio Fiscal recono
ce á favor del interesado la rebla liquida de 983 rs. 4 
mrs/para la capitalización al 3 por % y demas ope- 
racioneg coiasiguientes -^Lo quo manifiesto-a-¥^-S\ en 
éumplimienlo de lo preven ida en el articulo 14 de Real 
decreto de 45 de Mayo de 1850 para su conocimiento 

efectos'correspondientes, esperando se sirva remitir
me un egemplar del Bolelin en ^ne se inserte el anun
cio que dispone eí rehuido articulo

Lo que se inserta en el presente periódico oficial para 
éon o cimiento del público. Logroño '14 de Abril de '1835.^ 
Éafdel Dumara,

arreglo á lo prevenido en el erlicuro treinhi 'de ‘hí Rr-a/ 
orden 'de trcinth de Octubre dePan© pí'óximo'páSadóí ’SB 
anuncia ab publicó para que los aspirantes à la misma' 
que reunan los requisitos que se espreSan en la citada 
Read órden, presenten denlrb del término de cuarenta 
días sus jnstancias documentadas en la Secretarla dé 
este Tribunal. . ,
., Dado en Sedaño aséis de Abril de mil ochocientos 
ciccuetita y tres.=«=Luis Trevinó y Mendoza. =“P. S. M/ 
Saturio Gallo.

, À virtud de Exhorto espedido por el Juzgado d& 
primerea instancia de Calahorra en averiguación del 
paradero de las ropas y efectos que en la noche del diez 
y síéie de Mario último rovaróu de la casa de Alejan
dro Torres Vecínd de Alcànadre cofa unía se espresa á 
continuación he acordado anunciarla á los Alcaldes dé 
lospuebíoé de este Partido encargándoles practiquen 
las mas eficaces diligencias en averiguación de si se 
han puesto en venta las espresadas ropas y efectos, y 
Síetido habidas den parle á este Juzgado para hacerlo, 
al Exorlanie. Logroño 10 de Abril de 1853.“El Al
calde enea i gado del Juzgado, Diego Fernandez.

Nota de ios efectos robados.

Diez y oche sábanas las 1res de retorta, otras tres de 
lienzo y las doce restantes de lino. Una docena de ser- 
vilfelas finas. Otra id. de paños de manos. Otra id, de 
fundas de almohadas. Un mantel de mesa grande. Una 
sobrecama. Un^fafdon blanco para criaturas. Un ju- 
boíi blanco de cama. Unas ënaguàS de niña, Media 
docena de camisas de hombre. Otra media docena de 
Camisas de mugér. Tres pañuelos de seda de colores.. 
Otros dos de tul blanco. Un paño para afeitar. Un ves
tido de meriño negro. Un par de medias de seda blan
cas. Unatnanlifla dé seda con guarnición. Un par de 
pantalones de hombre de paño verde rajados. Un cris
to de seda encafñafia.Una Almohadilla con dos c.oT,lares, 
dentro. Un colchón con costera de rafas encarnadas; 
y fa lana de otro. Dos céfebaá de laña y tina manta de 
palencía. Una chocolatera amarilla grande. Un almirez. 
Dece-madqas de linó. Cuatro rébos Ó sean dos fanegas 
de alubias. Dos cuartos ó la mitad del tocino de un. 
cerdo de cinco arrobas y media. Los chorizos que ha-, 
bia en una orza con manteca y otros tantos ó sean seiá 
sartas de secos.

Conclusion á la Instrucción general de la renía de 
Loterías,

Art. 366. Los Tesoreros de prÓvincia tienen el
D. Luis Treviño y Mendoza Juez de 4 .* instancia de cuidado de exigir á los Administradores las cantidades 

esta villa de Sedaño y su partido &. . que deban entregar según la liquidación que por cada.
Éago saber; Que hallándose vacante una plaza de Extracción y Sorteo les pase eí Administrador g^e-,

Alguacil en este Juzgado, y debiendo proveerse con ral de la provincia. Por lo lanío los Ádministradorés
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que respecto àiondcssQa ag-^iiLs del Tcsoroj procede
rán á verificarlas entregasen el momento en que ios Te- 
sorèrès las reclamen, eu concepto de que no hucién- 
dokasi, incurrirán en responsabilidad.

Art. 367. Los Adrainistradoícs continuarán la co* 
respondencia que hoy siguen con la Dirección sobre 
pedidos de villetes y pagarés, devoluciones de sobran* 
tes, apartados y demas á que pueda dar lugar el con
sumo, pero en lo respectivo á contabilidad, se entende
rán esclusivainenle con el general de la p.ovincia.

Art. 268 Los documentos de data que ademas dé 
los pagarés y billetes gananciosos hayan de acompa
ñar á las cuentas, se entregarán como aquellos á los 
Delegados con iguales formalidades y al mismo tiem
po, para que hagan la remisión de lodos, garantizando 
asi la responsabdidad del Administrador.

Art. 369. Los Administradores principales remi* 
tirán al general, en los dias que esle les designe, los 
datos necesarios para la formación de los estrados de 
cuentas, y este enviará el dia quince de cada mes á 
la Dirección el de efectos y el de caudales, acompañan
do à la cuenta documentada de ün de mes el de efec
tos de la segunda quincena.

Art. 370. Los reparos que el Administrador ge
neral ponga à las cuentas de los principales; en conse
cuencia de lo que se previene en la obligación 22, 
deben solventarse inmediatamente por estos; y solo en 
el caso de juzgarse agraviados ó perjudicados podrán 
acudir en queja al Director pero obedeciendo antes' 
precisamente la orden de su gefe inmediato.

Art. 371. Cada Administrador llvará un libro de 
correspondencia en el que copie la que envie á la Di
rección y anote la que reciba, conservando las circu
lares, modeles é instrucciones que se le diiijan, de
biendo formar una colección que pagará á poder del 
que le reemplace, en concepto de archivo de la Ad
ministración, y como antecedentes para el servicio de 
la misma, haciéndose mé.ilo de esta parte en los in
ventarios de entrega.

Art. 372. Toda lista, nota ó documento que 
los Administradores remitan á la Dirección ha de 
acompañarse con oficiOj y en cada uno solo se tratará 
de un asunto, pues deviendo llevar cada neg'^cio curso 
distinto, la reunion de varios en un solo escrito en- 

baraza los trabajos de las oficinas y retarda su (ér- 
mimo.

Art. 373. Cuando un Administrador reciba algún 
pegaré ó paquete de ellos, billetes ó cualquier docu
mento que no corresponda á su Administración, lo di* 
ligirá inmediatamente á la que pertenezca, dando par
le á k Dirección para los efectos que puedan convenir. 
Se esceptúan de esla regia los pagarés y billetes luego 
que haya pasado el acto á que se refiéteil ó no haya 
tiempo de que lleguen oportunamente á su destino, en 
cuyo caso se devolverán á la Dirección. Lo mismo se 
h^ará cuando el Administrador á quien correspondan 
billetes ó pagarés que no llegaron en tiempo hábil, 
los reciba despues;, con la sola diferencia de que en 
este caso se devolverán taladrados en la forma preve
nida para los sobrantes.

Art. 374. Aunque las cuentas de lodos los Admi
nistradores de una provincia estén refundidas en la 
del general, y á este solamente se maniñesle cada raes, 
la conformidad; cuando 1Í gue el caso de espedirse los 
finiquitos del año ñon referencia al. Tribunal de Cuen
tas, la Dirección eslenderá á cada Àdminislradûr el 
suyo como documento personal,

Arl. 373 Es obligación de los Administradores 
.evacuar los informes quedes pvla d Director;'el Go
bernador de la provincia, el Administrador general ó 
los Tribunales sobre asuntos de su Administración^ y 
facilitar al primero cuantas noticias, estados ó anlece* 
denles relativos á las mismas pueda necesitar para el 
mejor servicio de la Renta. : .

Art, 376. Cuando se establezca una Administra
ción en punió donde no la habia ó estaba en suspenso, 
cuidará el Administrador de hacérselo saber al de 
Correos, ó si no le hubiese al encargado de ia 
correspondencia, para que le entregue ios pliegos 
que se le dirijan.

Lo gue he dispuesto publicar por medio del Boleliuofi- 
cial para inteligencia y cumpUmi'^nío de guien correspond 
da. Logroño22 de Marzo de 1855 =Rafael Humara.

LOGROxÑO:
Imprenta, Lit. y Lib. de Árbisu Hermattw.
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